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Tras la reflexión histórica sobre qué le aconteció a la ya extinta Confederación de 

Nihonia, titán del mundo libre, queda claro que no hay imperio invencible. 

Además, una falta de flexibilidad y resiliencia pueden favorecer que el sistema se 

“rompa” en vez de adaptarse, y es responsabilidad del Ayuntamiento aprender de los 

errores del pasado y prepararse para poder hacer frente a los momentos difíciles. 

 

Por ello, yo, Arkanus Nixon, como Alcalde de la Ciudad de Cónori, ordeno: 

 

En materia de la decretación de Crisis: 

1. Que el Ayuntamiento pueda decretar una Crisis, que active una política de 

austeridad durante el tiempo que dure esa Crisis. 

2. Que el Ayuntamiento requiera de al menos una de las siguientes condiciones se 

cumpla para poder decretar una Crisis: 

a. Caída mensual del 15% de la población de Cónori. 

b. Caída mensual del 40% del Tesoro de Cónori. 

c. Pérdida de acceso al Tesoro de Cónori. 

d. Incapacitación de 1/3 del equipo de gobierno del Ayuntamiento. 

e. Conflicto interno divisorio y no marginal, como pudiera ser una guerra 

civil o una rebelión. 

3. Que el Ayuntamiento tenga un plazo máximo de 120 días para levantar el estatus 

de Crisis. Si tras 120 días renueva, deberá dimitir el alcalde y convocar 

elecciones. 

4. Que el Ayuntamiento no pueda decretar Crisis en un plazo de 45 días desde la 

última Crisis. 

5. Que el Ayuntamiento no esté obligado a decretar Crisis si se cumple alguna de 

las condiciones descritas en 2. 

 

En materia de la implicación del estado de Crisis: 

1. Que el Ayuntamiento cancele todos sus Servicios excepto el Corps dos Defensôs 

du Cónori, que deberá velar por la supervivencia de todos los ciudadanos. 

2. Que el Ayuntamiento no permita nuevos gastos y destine más del 80% al ahorro, 

haciendo todos los recortes que vea necesarios. 

3. Que el Ayuntamiento realice consejos con todos los ciudadanos para intentar 

conseguir una solución lo más rápida posible. Deberá haber 1 consejo cada 10 

días como máximo. 

4. Que el Ayuntamiento destine, si ha perdido el acceso al Tesoro de Cónori, todos 

los recursos a su disposición para recuperarlo. 


